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DE l,.'l.. SEH.\"TllUmrnE LEG.\L JIE .. v;r .\S. 

11,,, ... al Est,ulo. no 1'"1jmlil'n \os ,lrrrchos que sobre 
\'lla, l1111·,1n ,ul']uirido las eor¡,orn,•innr, i\ particulares 
¡111r titulo lq.(iti1n11. sPl(Ul1 lo ,1m• se' c,t,tl,lece m las le
""' ,•,pel'i:1\P, sohn' hiP1ws rk propieda,l púhlica. 
F.l t·.i\•rtici,, ,le ht propierla,1 de las aguas, está sujeto ,, 
lo c¡111' st· di,¡,,nu• en los artículos siguientes. 

.\rt. 9:!l ~a,lir• 1mecle usar del agua de 1GB rios"ni 
de sus riberas, rle mo110 r¡uc pe1:iu1lií]tW la n:wcgación. 
ni lmrPr obr.as que impidan el libre paso ele los barcos ó 
balsas, ó el uso rlc oti·,is n1t'llios rle t1·asporte flul'i,1I. si , 
11ue para rilo ya[ga la prescripción ni otro título. 
El que, conforme al nrtknlo anterior es\!' us¡¡_nJo ilel 
agua ,h• un rio. cua\quiN>l •1ue sea su títn\(), n() podrá 
im1JL•Jir p\ uso rle la que sea necesnrin parn el aliasto Je 
las personas ,le una pohhtción, posesión ó finca rCutim, 
ni opom•rst' á la, ohrns iurlisppnsables para satisfacer es
ta 11<•1·csi,la,\ tlr\ morlo mPnos gm1·Os0 para el propieta
rio; pero tendrá <lerecho li inilemnización. salvo que los 
lmLitantes hubiesen adqniri,lo el uso ilel agrn, por pres-
1·ri¡wión ó ¡1or otro título legal. 

A rt. 922. El propietario <le las agua~ no podrá des-
Yiar su c•mso, ,lr muelo que eaus,·n dnf10 á un tercero, 
P"n¡n" rel,osr•n ú por otro motivo. 

.\ rt 9:2:1. bi alguno hicic•re pozo en su propie,lad, 
aunc¡ur por ,.,to 1lisminu:-a el agua ,lel nbierto en funclo 
ajr•no no está ob\ig,ulo li indemnizar. 

Art. 82-! '!'orlo el que quiera usar agna de que puP-
,b ,\i,poncr, tietw clrrecho de hacerla pasar por los fun

. ilos intern\ri\ios. con ouligación ,le inrtemnizar á sus 
cluciíos; a,í c01no bunbien ,, los rle los predios inferiores 
sobre \os ']lte se filtren ó caigan las aguas. 

Art. 925. tle exceptm\11 de la servidumbre que 
r·stalilece el ".trtículo ,,nterior, los edificios, sus patios, 
jarilines y dpmas depemlencia~. 

Art ~)'Zfi. El que haya lle m;ar el derecho de hacer 
pasnr agu,,s. ile 11ur trata el artículo 924, está obligarlo 
á ,·onstruir el canal necesario en los predios intermedios, 

• 
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au11,¡n1· lmy¡¡ en ,-J\os l'Hn·1les . . 1 • -
\ •t <)·l - ¡ 'I ' ¡Mr,\ e uso <le otras 

. l . '...,/. i, epi(• tie!lr €'1l <.;11 I' r •' aguas. 
,.¡ t·nN, tJ,, aauas ,¡u. ¡ ·t · P e, 10 un eanal para . 

1 
r- ' e pct e1 wl'en l' ¡ · . 

,q,c·rturn , "otro lillPl'O o/' . l · ¡' · uer e nnperhr la 
1 1 

• n1e1enr o ( nr ¡ 
Mil tü ' r· r¡nt• nr, ,·,tuse p,,r· . .- 'l ' ,aso por aquel, 

Art ()·)x 'f \ · · _¡muo •1 reclamante 
' , _, . am nen se debPr·í . . d . 

la, ,1guns al tm ,·es rle 1
0

• 1 ' rnn,e er el paso de 
do mas ,·on1HiiPnte c s,.c¡an¡a es.)' acurrluctos, r\el mo-

. on ,,.¡ ,eqt1eel " ¡ ¡ 
•¡u,,"." c-011,h1ct·11 por esto$ 'su . ·1 cm,o ce as aguas 
trnmcín, ni las r\., ambo·')· 1 \O umen, no sufran al-

Art. 9:29 En ,j . s lcluet netos se mezclen. 
sario hac"r .¡n,ar ,'.¡ t'ª"ºa' et articulo 92±, si fuera nece ' . ' , ene ne o por u . . -
n·11te ¡itililil'Os rlelwr:í ¡11 .1· bl n c,imrno, no ó tor-
t 1 

' · ' <11:,.(pen~a e \r j)l'e . · 
1•11erse ,, l"'l'llli•o ,¡,, l· t · ¡ d , \ mment,, ob-. 

1 
. · ,1 au orna b·t¡o . . . 

c•st,•n l' mnuno rio 'i t '. CU\ a, mspecc1ón , < orrentc · 
Art. 9:lll. La autoridad.' l 

eon entera sujeciüu ,í los l'C" ,O o conceiler:í _el permiso 
gan,lo al duPiío del '\<rt1a , ,,lamentos de policía. Y obli-

1 
' ,, ' " que h ha .· 

pnr <' tránsito ,,,. impi',¡.
1 

e··t l' . ,dga p1sar. srn que • ,, ,recwm t .. l . 
no. lll '" emhaNce o· e ·t I l e elloie e cam1-

\. 
' s nr )e e cnr• d ] . 

, rt. 9:'ll. El qur ,
1
·n a· 1 "º. e no ó torrente. ¡ · · 1c 10 penn • 

e agua ,í la ,lerramare ,ohre al . iso preno, pasare 
do :í repon('!' las ,·os·rn ·í . .e drammo, quPdará ohli.ra-

1 l 
' .. '. { su e~ta o anti O' á . J " 

Z'11' '' < níio que suprimit·I ... ' o_ll
O
, Y mnemni-1 . a, cm1Re· sm · · · ¡ 

a, p<'nas 1111ptwstas por los rerrl · , per¡me10 e e 
Art. 932 FI · " amentos de policía 

] 
· • que pretenda u•ar ¡ 1 ¡ I . 

n,1, o ,·n el artkulo 9·), ¡ h · . 'e t erec 10 consicr-I J . . . , _,., e e e preYiarne t . o 
. , ust11icar r¡ue puede r1·. . ne . 

tende C\ln,lucir: · rnponei del agna que pre-

I!. Ane,litnr que el paso u 1· . 
vernmte J)am el u,o r.1 que l ·q.t_ e sol1c1ta es el mas con-

ITI ' ' le, ma e 
. Acreditar que dicho 'Jaso . agua: 

pam lo, predios ¡1or I l J .,1'. es el menos oneroso 

I
,, e once neue pasar l 11-
, . I'atrar el rnlor d l t '. e aóua: 

rnnal. segm7 rstima,c1·6 le em•no que ha de ocupa1· el 
· ' n , e pen to' 1, u ¡ · mas: "• " n e iez por ciento 

V. RPsarcir loR daiíos inmediatos, con inrlnsión del 
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• . ·a· ·l ó !l.S pf\l-tes el predio ,¡nr rpsultP por ,ll\'I u:se ell I os '.11-' · · 
_.11·1··1,•1tt<· \" ,lP ,•.ualnrnpr,1 otro detcnoro. . . .ó 
' · . ·1 . fi . la ¡>re,cn¡1ct n , ·t ,¡•>-> Fn p\ caso á que se 1e me · b 

.-el · ' .,.). ' l ¡ d 11uas de erá 
,h·l artículo \l:2í, ,,l ,¡ue pretl'OL ª·¿ ~ªi° e~º,' el rnlor 
l,a.,ar, <'ll prop<lrrit',u á la canb a le es ts, t llicen 

,., l l , •d en que se 111 rm • .¡,,¡ t,•1-r,-110 ocnpü• o por e can, . . _. ierjui-
1, \o, u-·istu, neces.u·ios pan. su conservar1ón, s111 1 . , 
· · n' · · ¡ b'd el terreno que sea rin ,l" \a in,le1111uzac1ór. < e 1 a, por

1 
t , que 

. 1 . • os otros gas o, IH'CCSlH'IÜ Ol'lljlal' l e nne, o y por 
oeasione el pn,o ,¡ne He le concede. 
· , -t 't\.J La cantidml de :igurt que puede hacerse 

·"' 1 · · · · ¡ ¡ · ¡ pred10 a¡eno no 
11

.1,.1r ¡>m· un ,teil<'ducto esta J ec1c o en l I . • . 
' " 1. · · • l nue resulte e e a capacil<'n,lní otm illl!UlCIUII •¡ne !l. ·1 ·.d l fi"ado 

,!ad •¡1w por h, ,li1m·nsiones convem as se iaya J< 
·d mi,•no ,1,·u,-,lu.-to. ¡ ·ta 
, ' .t. 9n ~ Si el que disfruta del :icuec neto_ neces1 . 

-"-r · ;:,J . l b anas ,, pa-
l·. ·! leber·l roste,ir as o ras neces ' ·' 

rn amp l,ll º· ' ' • l s dafios que 
,,-nr el tE"rreno que nuevamente ocupe ) 0 IV . V 
~íl\SI'. .. onformc á lo disptwsto en las fracciones y 
,le! artículo \B2. bl ·¿ r el 

,\rt. \l:)li. La sen·idumbre le~al est~ e_c1 a po l 
,irtit-ulo fl:!-1-. trae "onsigo el derecl10 de tiánsito par,, _as 

. ¡ ¡ ¡ conducción ,le los materm-¡wrsonas Y nmma es.:,, e < e . d 1 d to 
Jps 110ces11rins pam el uso Y reparación e étcue u~u'. 
•tsí como pam el cuidado rkl agua que por ·a· se cotn 
• · ¡ ,!la lo 1spues o en 
¡•p; oh:,;Prninilo:--('I. l't1 !::ipe-cto e e U<J.UE 

]ns arth-ulos 9H á 9t8. . . . 1 aso 
.\ ·t qr. Las ,lispoHciones concernientes a r 
• 

1 
· · ' ¡· bl ¡ .0 en que el poseedor 

,\p Lís ,wuns ,011 ap ica es a cas 1 . ó l , 1·da 
" 1 em deseear o e ar sa i ,\,, un \t<rreno pantanoso qu ' , d 
l. ¡ es á 'ias •1guas estanca as. 

•Ol' llll't io , E' cauc '. < l .. erPn 
l \rt \I3X. Las concesiones de aguas que SE\ 11c1 .J 

. . . ' t . ·esume que son otor"anas por ,rntondacl eompe,en e, se pr . . d -"· d s 

,in perjuicoio ,le otros clerecltos anter10rrnente a qmnl º·: 
\ ·t. \M9. To,lo el que se aproveche de un acuec m-

• 1 · · . 0 debe cons-to, y,1 pasp por ,·ampo prop10, ya por aJen ' 

• 
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tn:ir y eonserrnr los puentes, canales, acneductos sub
t,•rrán,·os y dPmas obras necesarias, para que no se per
_jndiqu" el derrcho <le otro. 

,\rt. 940. Ri los que se apro1·echare11 fneren rnrios, la 
obligütión rc•,·aerá sobre todos á proporción de su apro
vechamiento, si no hubiere prescripción ó com·enio en 
,·ontrario. 

.\rt. 941. Lo dispuesto en los dos artfcuios anterio
res comprende la limpia, construcciones y reparaciones 
parn ,¡ne el curso del agua uo se interrumpa. 

Capítulo IV. 
De la se1·vh.h1111b1•e legnl de paso. 

1\rt. 94:2. El propietario de n~a linea 6 heredad, en
<·larn,la entre otras ajenas, sin salida á la Yia pública, 
tiene derecho de exi"ir paso para el aprovechamiento de 
aque\h por las heredades vecinas; sin que sus resperti-
1·os ,lueños puedan reclamarle otra cosa que una indem
nización equivalente al pe1juicio que les ocasione este 
gra\'úmen. 

Art. 943. La acción para reclamar esta indemniza
•·ión es prescriptible; pero aunque prescriba, no cesa por 
<'Rte motivo el paso obtenido. 

..\ rt. 944. El duefio del predio sirviente tiene dere
cho d,• señalar el lugar en donde ha de construirse la 
,en·idumbre de paso. 

Art. 945. Si el juez c:;,lilica el lugrtr señalado de 
impracticable 6 de muy grarnso al predio dominante, el 
dueíio del sirviente debe señalar otro. 

Art. 946. Si este lugar es calificado de la mi~ma ma
nem que el primero, el juez sefialará el que crea mas 
conveniente, procurando conciliar los intereses de los 
dos pn•dios. 

36 
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Art. !).j}. Si hul,_i,,rc rnrin pre1lins _por ''.o:·.'1<· !''.1~ 
1 . l , "¡· .. , el 0 1,¡ 1.,a,lo ,1 l.1 ,, 1 \ 1-,h ,hrse r paso a a l'll\ pu n 1, u, .- l 

1
. 

' ' l l l ¡· . i i·t • enrta n , l"tan-,lumhrr será aqur por , nn, " lll'I" 1 '.' , l I l . 
. . . 1 1 . ·l"1••11•u"1 ,·ua ' " o, eia. t,1 r:-:ta tutire igtw , e Jlll'Z ' \.~ t"' ' ._ 

prl'ilio, h,t d" ct:\r el ¡,,1,.,, l 
Art. l)J8. En 1,t ,en·i,lumbr_e de ¡,aso, el anl'ho < e 

esté será el <JllP h,iste á las nec~,_1,hl!lrs del pre,lioilo
miuante tí juicio del juei; no pudiendo exceder ,l,: t1n~11 
rnetro;; ~i ¡;ajar de dos, sino por converno de los !lltl'JC-

sados. 

Capítulo V. 

Df' la ~enr¡f1u111ht·c lf'g':ll de tt. cdianc1·ía. 

\ t 9-19. Cuan,lo h,,rn constancia que rle111ncstre 
qui,,~ ·fahric,í la pared ,,11; diriile los pred1oe, _~1 qu" h~ 
,·osteó es cltwi,o exdu,t \'l\ll!BJÜP dP ella: si cOIJ>l,l q\1' 
8C fohricó por lo., eoli11tbntl·s, ó no consta quien la l,t-
h,·icó es me,l i,rner;\. . 

AiL 950. Se presU111P la nwdianPIÍU, mwntras no 
hava si~no extNior que dPmuPstre lo conlrani,:. . . ·_ 

-1 1-, 1 .¡ J 1, 1,onas d(' lo, e1l1fii 10, u•11t1 . . ~n as pan'{ t'8 l~ , ( · . 

cruos hasta p] punto comun de elernuón: . ,.., II. 'En las par,,dPs diYisorias de los pnlmes ó ('OJTa-

les ,itnados en ¡,ohh1<lo (, en ,,¡ eampo: . . .. 
. III. En las cemts, \·aliados y setos :'l\'OS q111• _,h\1-

clcn los predios rústicos. 81 las constrncc1on<'s no t1Pn'.,'.1 
. 1 . ·olo li·,Y ¡1n•sune1ón .!e me,li,u1e11.1 una, mumrn. a tma s < ~ • J 

1 ·t· ]a a]tui·º tle h constrn,•c1ón meno, ele\'aua. Hls (\ H <l (~ . ( . ¡ a· , ., . 
Art. ~l'íl. Hay signo eontrano á a me .m_nern~. . R 

e I Cnanrlo ha\· nntanas (¡ huecos ab1e1tos tn la. 
i:u·:des ,li\·isori,ts'ile lo, editi,·ios: l 1 11. Cm111,lo COIIOl'.ida:nente toda la pared, Ynlla, "· 

t-,.,,n·n, 6 seto ,•st,\n eonstrnid,is sobre d teneno de lllHl 
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de las fincas, y no por mitad entre una y otra,¡,. las dos 
conttl-{Uati: 

" III. Cuando In ¡mred so¡,orta la, rat«as de ,·mTems 
b ' Pª'º:' y armaduras ,le una ,le las ¡10s,,,iones y no ,le la 

contigua: 

.,_ IV. Cuando la pared di\·isoria entre patios, jardines y 
otras heredades, está cQn,truido de modo que la alhar
dilln cae háci,, una soltt ele las propiedades: 
x V. Cuando L, pared di visoria coustruida de mam pos
terfa pres,,nti piedras llamada, pasaderas, que de cliB
tancia en rlish111c1a salen fuera de la superficie >'Olo por 
un lacio de la pared y no por el otro: 

VI. Cuando la pared fuere rlÍ\·isoria entre un edifil'io 
del cual forme parte, y un jardín, campo. corral 6 sitio 
sin edifil'io: 

VII. Cnan,lo mu¡ heredad se halle cerrada ó cletenclida 
por rnllaclo", cercas y seto:; Yirns y las contiguas no lo 
estén: 

l'- VIII. Cunnrlo la cerca que encierra completamente una 
heredad, es ele distinta pspctie de la que tiene la vecina 
en "º" lados mntiguos á la primera. 

Art 9,12. En general se presume que ('n los ensos 
señalados en el artícnlo m1terior, la propiedad d,· la, pa
re,lPs, cerctis. rnllaclos ó setos, pertenece exclnsiYaine1itc• 
al dueño de la finca ó heredad que tiene á sn farnr ('slos 
signos exteriores. 

Art. !'.J:3:-l. Las innjas ó acequias ahirrta, Pntre lm; 
lwredaJe.s se presmnen tambien medianeras, si no hay ti
tulo ó s1g110 que demuestre lo contrario. 

Art. 9:"í4 Hay signo contrario á la meclianeríA, 
cuando 1~ tie1Ta ó broza, sacada df !a zanj,i ó acequia 
parn almrla ó l11np1arla. SP Lalla solo de un lado: en es
te rnso se pre~ume que la propiedarl de la 7.anja Ó l\Cf'
qma es exdus1rnmente ,le] dueílo de la heredad qu" tie
ne / su favor e,te signo exterior. 

Art. !:J.'í5. La p;·esunción que establece el nrtknlo 

( 
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""·""'º"º"'mro.'S ornon,un- - -7 
d 1 . nclinación dPI te,-reno obliga á ' anfrrior. l'l'~a, tnn.n o n. 1 ' , 

cel,ar la ti,m·a d<' un solo lado. . 

I ., .- le los predios rst,ín obligados .\ ·t ~ 'j(i ao3 ,rneno:; < • · 1 · 6 t 
• 

1 
· • • · ¡ · . h pare< . z,uq,t se o 

,í cui,lar ,It, <¡tl<'nO sel ( elterhJOl;¡ne ,;[<1uno <le ,ui ,lepen-
¡. . , .. '" s, ¡Jor e 1ec o , .· ' o ¡ 

111<'< Hlll<'J< '· • · ¡ · .. 
1 

otro causa que e e-
l. , ·111.,¡ .. , ó por cua qme1, ' . 
, ,ente,; o '"

11 
' ·' . l ¡, 

11 
repmwrlo,, pagrn-

¡wn,L, ilr _ello,, se . det_erwr:::•,~ eln:bieren c,iusa<lo. , 
dn los d:uw;; Y perJUlCto, -~ · · 

0 
istrnceión de h1s pare

Art. 9-37. La rep,tmcwn .Y~ , t de, los ,·alla<los se
,¡.,, IJ\Pdiauem,;, y el mantennnH~ll. °i,-"n lll ,a'·,-1,,1ero; se 

. . . 6 e mas .,amu , . ' , 
tos nrns, z,inps . ale q t' ' or todo, los dueiro, que 
costearán proporcwna meo. e P, 
tt-1w.rn :í sn fa rnr esta melmnena. 

:rt. \).í'). El propietario que ~uiern lih_er'.arse d~: 
Lis obligaeiones_ que i1:1pone el _act1c~l_o ,:1~'.~u:1 • c~~ e~ 
11·1<·,•rlo ,·,•nuncnul(lo a la. med,anerrn,á-'fi . 
' ;,i la ·,are,! medianera sostenga un e_! _c10 suyo.. 'll 
1 \ lq_l) El propietario de un e,hfil't0 que SP ,1po?, 

- rt. · ·>· · . d I derrib·trlo renunl'mr 
,•n una pared rned1anem, ¡me e a .' ;' ·' de su 
· . ¡· .-, En el ¡mmer caso ser,,n 

<Í ll•l a la nw, ,,uwtm. . .- . , ,-t r 6 reparar 
l 1 . gasto, necesai ios pata ev 1 a 

c11,•11ta to, os os l l · 1. -6 En el segundo ailt·-
1 1 - . u, l"luse a e emo 1c1 n. · • '. 
'"' ,uuJ, 'I e '. . ¡ · ·t á las que le 1mpo-111:ís ,¡,. ,•,(a ohhµ:a~16n, q~~ ,, SUJl o 

11/n lo, ·irtil:ulns 9.J6 V 9.J 1 • . á , 
\ ·t :)60 El prop;et,uio <le unafinca contigua. Ulli, 

-
1 

· · · . ¡· .. •olo puccle darle e,te ca-
1>:ll'l'< l t!i \'i,ona, no mee mnc1 a, s l d 

. t 1 o· e11 parte ¡ior contrato con e ueno rad1'r i 1 11 Of ú , 

,¡ .. ,.1 L1. · d ]· r la ¡iared me-,\ ·t 961 Todo propietar10 pue e ~ za . ' · 
l. ' 

1 
· ' l · ·, 1 ¡0 á sus expensas é mde:mmzando <le 

, mm•ra, mctt•ut O 
. • • la obra aunque sean 

lo, ¡w1juieios que se oeaswnen poi ' 
t,•n1pornles. '-· t d s] 

\ ·t <¡¡,·> 8,,r:ín i"ualmente de su cuenca o ec as 
· 

1 
· · - · 0 1 ¡ . 1 arte en que e:;-vl,rn, ,]e, ,·nns.•n·,1ción ,Je a par~, t>n a P 1 

t·t l1·1Y·t ·rnrn,•nlttdo en la altur"' ó e;·pesor, Y as qlued ten 
• < J ( ~ ; • ..- • que e e eb ¡,art<- incdiancra sean necesa11as, ,1emp1e 

' r 
1 

• 

l. -
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rioro prn1·enga <le la mayor altura 6 espesor que se hny,t 
,[arlo á la pared. 

Art. Ho3. Si Lt pared medianera no puede resistir la 
111arn1· t•lern,·ión, el propietario que quiera lernntarla 
tc-ndrá h ol,licración de reconstrnirla á su costa; r si fue-" . 
l'<' nrr,•.,ano d:wle mayor espesor, deberá darlo de su 
,u .. lo. 

A rt. 06±. En los casos señalados por los artknlos 
!lf>l _,, 9fi3. la pared continúa medianera hasta la altnra 
,•11 qur lo ern antiguamente aun cua1,do haya sido edifi
cada ,]l' nueyo á expensas de uno solo; y desde el punto 
donde ,·omenzó la mayor altura, es propia exclusirn
llll·ntp del que la edificó. 

,\rt. 96.'5. Los rlemas propietarios que no hayan con
tribuido á dar mas elernción 6 espesor á la pared, po
dr:\n sin embargo exigir que en la parte nuernme11te 
l'lernda se les roncedan los derechos rle medianería, 
pagando proporcionalmente el rnlor de la obra y la mi
tad drl rnlor del terreno sobre que se hubiere dado 111a
_rnr espesor. 

. .\.rt. 966. 0ada propietario de una pared medianera 
porlní usar de ella en proporción al derecho que tenga 
<'n la mancomunidad: podrá por tanto edifirar, apoyan
do su olira en la pared medianera <5 introduciendo vigas 
hasta la mitad de 0 u espesor, pero sin impedir el uso 
,·omun y respeetiro de los demas medianeros. En caso 
de resi8tencm por parte de los propietarios, se arreglarán 
por meclio de peritos las condiciones necesarias para que 
la nueya obra no pci:judir¡ue los derechos de aquellos. 

Art 967. Currndo los diferentes pisos de una casa 
pertenecieren á distintos propietarios, si los títulos de 
propiedad no arreglan los términos en que deben con
tribuir á las obras necesarias, se guardarán las reglas 
siguientes: 

I. Las paredes maestra~, el t~jado 6 azotea y las de 
mas cosas de uso comun, estarán á cargo de todos los 
propietarios en proporción al rnlor de su piso: 
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T f. Ca,b ¡,ropi,·tario costeará el Rnelo dr
1

Ru piso: l 
¡ [ l. El ¡rn·imrnto ,!el porhl. pu,•rbi te entnll a, 

¡,;ltio ,,01 ,1nn >. ohrns d,, polida comune~ t~. to los, secos
tP:1rán ú pl'0mla pnr to.los lo.s !"·0¡,1et,ll'IO, .. 

j r. In eswlern que l'<líl<luc<' al ¡mo prn~1e1·O, se C?S

t<-ar,\ :í prorabt entr,, !orlos. excepto el dueno '.1;1 piso 
bajo; la ,¡11<' ,l,,s1lr Pi piso pnmero concluee _ al st gnndo, 
se· cnskarú pnr to1lns, ex•:e¡_,to por los duenos del p1,o 
hü_jo y ¡n·mwr,). :,: a:-;í sut·e~1 \'rnnente. 

Capítulo YI. 

Art. \l(i:'-\. XH<lie ¡nwde rclifil'ar_ ,n\ plan_tar t:en·a de 
las pinzas. fuertes. fortalezas y . e'.ldicws puhhcos. smo 
st\jPtún,I,'."' ¡\ l,13 {'onrlitiones ex1g1d,1s en los, reglanMl-
tos ('s¡,ee1'nles de h matel'lH, . . . 

A rt. 9fü). Las serrnlumbres ,,stahle1'1<1as por utili,lad 
¡,úhlica ó ,·011111n;1l. para rnmtl,•11('!' rxped1t,1 la na1·e~a
c·i,\n ,le los rios. la !'onstrncción ó rqmr,wión de las \'Ías 
¡,úhlin\S, .,· ¡);Ira In, ,lt·rnás obras 1:01nn'.mles :le estad~
"'·'" arreglan 1· l'l'SU!'il'ell por le) es ·' 1egL11nentos es
¡,e,·iaks: ): :\ faitn de esto,, por las r,·glas establecidas en 
este Có,bgo. . 

Art. mo. Xa,lie pue,l,, Cüllstrmr cerrn de una parérl 
¡¡j<·n:1 ó m<•ilinncra pnzos, r·loaca,. acueductos, hornos, 
¡-;.,1.,.uns, chinwnens, cstahlos, ,lq1ós1tos ele mnten:1s cor
rnsirns. m:ír¡uinns de rnp{)l_- ú otra_, fúhricas destmada~ 
¡¡ n~o:-; r¡ue pu0dt•11 ~1 1r p(?ligro~o~ o noen·os,_ sm ~uarllm 
las ,list:111 .. ias ]ll'<'"<'l'itas por los regla'.n<•nto,, ó sm _cons
trnir lns ohrns rk resguardo nrl'esa\'las, ;' con SUJCCtón 
,, 11 el 1110,lo. ,í l'U:\lltas l'outli,•io11rs se ¡n·e1·,,11gan en lo, 
111 isn«•s reglmnento,, <', r¡u,· (•n foltu de ellos, se dctrr
mi11Pn 1,or1jnicio l"'ri!'ial. 
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;\rt. !1 71 . :X,uli(' ¡,ue<l<' plantar árbolPs cerca dl' un:, 
)"'r,•,hl aje11,1. sino :í la cli,tall(·in ,le dos nwtros de la 
línm di1·isoria, si la plnntación se !meé de árboles gran
,l,•s. _1· .¡., 1111 llll·tro, si In. plantación es dP arbu,to, ~í ár, 
l,olc•s JH'(]Ul'ÜOs. 

Art. \) 7:2 . Torlo prnpietario po,lrá penir que se 
arranr¡u<'11 lo, {irl,oles plantados á mmor dist,rncia ,le la 
S<'fi.llada en l'I articulo que precPde; \' a1rn cuando sea 
111ayor. si e, l'Yi,l<'ntr• p] daiio '}Uº le t•fl.usan. 

.\rt. 9, 3. Si las ramas de alctu11os árboles se extien-o . 
den s"hrP nlgnua hen•da,l, jardines 6 patios \'Pcinos. el 
dt!<'ílo dP estos t,,ndn\ derecho ne reclamar qne se cor
t_,'n en cuanto st' e:die11d,u1 sobre sus propiedades: y si 
fll<'l'tll hs rníe,•s de lo., :írhule, ,·.,cinos la, que s(' ex
t,·.rnltes,•n en pj suelo 1le otro, ar¡uel en cuyo suelo se i11-
trodnz,·:1n. podr:í hacerla, ,·orlar por sí mismo dentro de 
su lie1·,•rlnd, ¡,ero 1·011 pre\' io :wiso ni 1·rcino. . 

.\i-t. \) , l Lns árboles existe•lles en ('eren medi,llle
m 6 r¡nc seíla le11 liu,l1•ro, son tambien menianeroR, \' no 
pueden ser cortados ni sustituido,; eon otros, si1i"o de 
consentimiento ,l,. amlios propietarios, 6 por dec isión ju
dicial ¡1ronun,·i,H);1 en jni1·io eontm<lictorio, en caso ·r1e 
d,•s;w11Prdo d,, los prnpieta ri os. 

Capítulo YII. 
De las lncf', y ,,¡-,tas que, confo1·me ;.í ra IPy 

1urnden tcner!iie en In 1u·o1,iedad ' 
del l 'ecino. 

,\rt. 9;-:i. Xin,:un mcrl iancrn ¡,uede ein con,e11ti
rni,•1lto .¡,.¡ otro abrir l'l'n!:1na ni htH'l'O algu no en J>'ll'erl 
tnl•t1innPrn . 

A rt. H7fi. El ,hH•ílo ,¡,, u11:t p:1recl no me,lianera. 
<'ontigw1 ú fi11,·a agena, ¡.me<le abrir en ella nntanas 6 
li111•1·t>s ¡iarn J'l·l'ihir hll'es :í una altura tal, que la p'1rte 


